
10324 20 mayo 1974 B. O ilel E.-Núm. 120

Acuerdo relativo' a las cartas y cajas con valor declarado

Los que suscriben, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Paises-miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4,
de la Constitución de la Unión Postal Universal eonc:luida en
Viena el la de julio de 1964. han establecido, de común acuerdo
y a reserva de las disposiciones del artículo 25, párrafo 3, de
dicha Constitución, el Acuerdo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GEl'ERALES

Articulo 1.-Objeto del Acuerdo.

1. Podrán cambiarse entre los Países contratantes cartas
que contengan valores en papel o documentos de valor, así
como cajas conteniendo alhajas u otros objetos preciosos, me
diante seguro del contenido por el valor declarado por el ex
pedidor.

2. Las cartas con valor declarado podrán también contener
oojetos distintos de los valores en papel o de los documentos
de valor en las relaciones 'entre Países cuyas Administraciones
postales acepten los objetos sujetos a derechos de Aduanas en
esta, categoría de envíos en virtud del articulo 4.

3. Estos envíos, designados COn el nombre de _en vías con
valor declarado.., oomprenden las ..-cartas con valor declarado..
y las ..cajas con valor declarado.. ~

4. La participación en el cambio de las cajas con valor de
clarado queda Umitada a los Países contratantes que declaren
ejecutar este servicio.

(Continuará.)

2. RefJepción de la calia de azúcar.

2.1. Recepción.

El tranf,porte de la caña haslala fábricá de dC$tino deberá
ir amparade por Ufl conduce, en el qUf' se refIpjura la fE:shn,
matricula cid v,ªhiculo, nombre del cultivador y zona de pro
cedencia, En ningún caso deben admitirse en fábrica cañas
que no w~ngan acompañadas del referido conduce.

2.2. Pesaje.

El pf~saje de los vehículos se efectuará tanto 'a la entrada
en fábrica (peso bruto), como a la salida (tara), en basculas
Impresoras. prefenmtemente automáticas utilizando .tickets",
que se entregaran al cultiVl'ujor n a sus representantes, en los
cuales debe figurar el peso bruto, la tara y el peso neto de
cada vehículo y además el número de identificación que le
haya correspondido al entrar en fábrica,

El cultivador. por sí o valiéndosfl d:" representación, que po
dra recaer en el Grupo, Cooperativa o cualquier otra perSona
natural o jurídica, tendrá derecho a la comprobación y 'exa~

men de la báscula. Si de la comprobación resulta que no está
la báscula en las debidas condicion2s, no acusando los pesos
reales, la fábrica abonará los gastos de comprobación oficial
y resarcirá a los cultJVadores de las diferencias de peso de las
partidas que se per,aron con error. En caso contrario, estos
gastos serán de cuenta del que haya solkítado la comproba
ción. El agricultor (" agricultores reclamantes podrán dirigirse
a la Junta Sindical Regional Cañero-Azucarera para que esti
me si los danoR ocasionales por el error merecen sanción, ha
ciendo la. oportuna propuesta a la DJI'"ección General de ¡ndu'3~

trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios del Minis
t,eriv de AgriculltlPl> que resolverá de acu~rdo con sus atribu
dones,

2.3.--Des(uento.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Las fábrícas descontaran a los' culUvadores el 2 por lOG cid

peso de la cai1a entregada, por cado unidad de del1oso" que
contenga en <?xcesc sobre el 12,5 por 100.

Excelentísimos señores:

En cumplímiento de lo dispuesto en ei punto 5,2 del Decreto
633/1972, de 24 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado" núme~

ro 74, de 27 de marzo de 1972), por e~ que se regulan las cam
pañas azucareras 1972-73, 1973--74' Y 1974-75 a prop1.1e~ta de los
Ministros de Industria y de Agricultura previo informe del
Sindicato Nacional del Azúcar,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

1. Organización de la recepción.

1.1. Fijación del cupo de entrega.

La determinación de la riqueza sacarica de la cafía se prac
ticará con carácter individual y para cada uno de los distintos
vehículos en que eJ...culUvador haga sus entregas de cada en
fábrica, no admitiéndose a estos efectos vehículos con menos
de dos toneladas de carga'": No obstante, y. para facilitar esta
determinación en el caso de agricultores de pequeña produc~

ción. se autoriza la agrupación de los mismos de forma que
reúnan un tonelaje no inferior a 500 toneladas de cana. El to
nelaje alcanzado se entregará a lo larg<} de la campaña o en
t.res entregas, preferentemente al principio, medir) y final de
la misma. Los tonelajes a entregar y plazo de entrega serán
fijados por la Comisión Mixta de Recepción. Los agricultores
que voluntariamente no hayan constituido un grupo de los an·
teriormente descritos, podrán ser agrupado:, por Hcuerdo de la
Junta general de la Cooperativa a qué pert"l1f:zcan o por la
propia Comisión Mixta de. Recepción en cada fábdca azuca·
rera.

10022 ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la, que se dictan
normas para la determinación del contenido en
sacarosa de la caña de azúcar.

2.4. Cartilla de entrega.

Los cIJltivadores que entreguen su caña d¡spondr~úl de una
cDrtiJla, en la que anolarán, además del peso neto que ya figu
ra en el «ticket". los datos suminist.rados por el laboratorio, re
ferentes a los grados de polarización y al leúoso. Estas carti
llas deberún permanecer en lA. bascula-] lugar que se determi
ne de común acuerdo para ser cumplimentadas, ])pro estanJn
s disposición de los ;::;,grkultores para su conocimiento. Los cul~

tivado1'f"s que al cierre totdl de sus entregas soliciten direc!Fl
mente de la fábrica el refnmd'J de la:, regist.radas en sus CHX

tilias. debenü¡ obtenerlo en el ¡:)]a7o de cinco a diez djas.

2_5. Libro de bitsculas

En las f{¡bricas se llevará un libro para anotar la::; djf(~ren

'es pesad~ls que se efectúan d.íarianv:nte, y en el que debera
figurar, además del nomhre del cultivador el número de iden
tificación. la zcna de procedencia de la caña, peso bruto, peso
neto, grad;]s de polvrizadón y leñoso obtenidos en el labora~

torio. De las aactaciones efectuadas diariamente en este libro
se facilitara una copia al cierre de la báscula, debidamente
firmada por persona autorizarla por la azucarera al represen
tante del Grupo o Cooperativa cañera.

Aquellas fábricas cuyo control analítico se realice en un
laboratorío común, de acuerde con ei sector cultivador, podrán
centralizar en este Laboratorio las anotaciones a que hace refe
rencia el párrafo anterior.

2B 110rm'io de básculas.

La C:omLsíón !'v1ixta de Recepción hiar:i los horarios de aper
tura y cierre de las báscuJEls a lo lurge de la o,mpaña, a in~

tervalos de veinte djal>, no pudiendo en ningún ca~'o, las fábri
cas, pe~ar ni muestrear vehículos fuerB de las horas fijadas.

3. Toma de muestras'.

1.2. Cesiones y. trasvases de caña.

Las cañas procedentes de cesiones y trasvEtscs entre fábri~

cas, que hayan sido debidamente autoriZ:lido~ por la Jupta Sin
dical Regiónal Cañero-Azucarera, se controlarán mediante aná
lisis eu la azucarera receptora, como si se tratara de cañas
procedentes de su propia báscula~

3.1. Muestreo.

La toma do muestras dEl la caña entregada se realizat'á en
el momento de la entrada del vehículo e inmediatamente des~

pué~ de ser pesado el mísmo, al azar, mediante ..rupro" verti~

¡;al, para lo cual ql vehículo se dividiré en una cuadricula. de
nueve zonas de rupraje de delante hacia atrás, en el sentido de
la mar<;l1a y a partIr de la derecha, decidiéndose, por sorteo, el
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lugar de fUpraje. Se tomará 'una 'IílUestra por vehj"culo de me
rros de cinco toneladas de carga, dos muestras de 5 a lO.tone
la-das y tres muestras s1 la. carga excede de diez toneladas.

En el caso de que -se rupre antes de la pesada. se sumará
al peso neto el peso de la muestra.

Lbs cultivadores y transportistas cuyos vehículos vayan Q. ser
sondados por el rupl'o, deberán haber sustituido en el fondo
de los mismos los -tableros en mal estado por otros nuevos, ya·
'que las averías que se produzcan po!' lascnda, si 'se avería el
lmelo del vehículo, no serán de cuenta -de la fabrica. salvo por
avería del sistema de presión del rupro, o defecto de manejo
del mismo, en cuyo caso la reparación' -del dana se cargará
a los gastos deexplot8ción de la instalacióh. Asimismo, los eule
tivadores y transpOrtistas están obligados a·llevar una marca,
bi,en visible en los laterales· del vehiculo que indiqUe el lugar
en que se' encuentran las cadenas O los tirantes de aquéllos
y que por ir ocultos en. la carga puedan representar un peligro
para las sondas. En cualquier 'caso, el cultivador y el trans
portista deberán colocar el!vehículo para toma de mU,estras
en la disposición que resulte del dispositivo adoptado.

3.2. Identificación <;le la muestra,

En las fábricas que dispo,ngande laboratorio de análisis
o"nejo ~. la instalación de 'toma de muestras, éstas pasarán auto
máticamentede esta última al laboratorio, para el proceso de
aIJúiisis, En las fábricas qua no dispongan de laboratorio, las
muestras se envasarán en 138coB de plásticoque,conveniente
inante c0r'rados, se mantendrán en lugar idóneo hasta su trasla·
do al laboratorio, que deberá realizarse en un tiempo inferior
a una hora..

La muestra irá acompañada de una tarjeta de identificación,
en la que se -anotará en báscula el número ,de identificación,
el peso bruto 'y el peso. ne~o y en la que, una vez en el labo
ratorío, se anotará. el grado de polarización y el leñoso. Las
tarietas de identificación llevarán además algún 'distiQtivo que
indique la fábrica de procedencia, en ·el caso de utilizarse un
la)crutor1o común.

Las tarjetas de muestra cumplimentadas se enviarán por du
pllcadc al fina! de -cada diaa la báscula y a la. oficina que
p,,-ra ,ello, se haya habilitado, en donde se harán corresponder
con las anotaciones de los vehículos en lasque se hayan to
mado las muestr~ y todos estos datos reunidos se''"'asentarán
en el libro de báscula de, la fabrica.

4. Ancilisis de la muestra.

4.1. Preparación de la muestra,

Inmediatamente a la llegada de la muestra al Laboratorio, se
procederá a su análisis pasando íntegramente al predesintegrs·
dor e inmediatamente al desintegrador «Jeffee,.. Ei des~n tegrador
deberá tener en todo momento afiladas sus cuchiHasy las cribas
en buen estado, para obtel.ler una, preparación adecuada de la
m'-'estra, a cuyo efecto el laboratorio dispondrá del suficiente
repuesto de cuchillas nuevas,

4.2. :Homogeneización y submuestreo,

La muestra a la salida .del ,desintegrador será recogida en un
recipiente donde será homogeneizada; de esta muestra .se pe·
sarán directamente en el vaso de prensa 500 .gramos con una
aproximación de pesada de ± 0,5 gramos, El vaso de prenSa se
compensará con una· tara monobloc.

4,3. Prensado.

La muestra contenida en el. va,so Se llevará a. la prensa, la
cual, en veinte segunqos, aproximadam'ente, alcanzará la presión
de 200 kilogramos por centimetrocuadrado sobre la muestra,
presión que se· reflejará 'en el manómetro de la prensa, y que
se mantendrá' esta!ílizada durante dos minutos. El jugo 56

recogerá. en un r:e~ipiente limpio y seco, y el pastel de bagazo
restante se pesará eh el mismo vaso de prensa, procurando
que no haya tenido .pérdida alguna y con una preclsíón límite
de ± 0,5 gramos;, este peso servirá para determinar la sacarosa
y el leñoso de.la caP-a mediante los coeficientes dé prensa. que
se calcularán segú-n: se detalla en el puntCf' seis. Estos coefi.
cientes serán comprobados' semanalmente a lo largo de la
campaña o en cualquier momento a instancia de cualquiera de
las partes.

4.4. Polarización del jugo.

Para el análisis del jugo se tratará éste ·con acetato neutro
de plomo. filtrándolo después; para el análisis de sacarosa de
este jugO se utiliza.n¡ el líquido filtrado, siguiendo uno de

los métodQs tIe polarización contrastados, Para ello debe utili
zarse una polarimetroelectrónico impresor, que llevará tubos
continuos, ,los cuales cada díez POl8.1izaciones deberán ser lava
dos con agua destilada. Al final de c6da jornad~ se lavarán
los tubos con una solución dHuí.da de ácido a'cético, dejándolos
llenos con esta solución hasta el comienzo de ia jornada
siguiente,

Los polarímetros deberán ser comprobados diariamente o
cuando lo solicíte alguna de las partes. por medio de tubos de
cuarzo contrastados o ~oluciones previamente valoradas.

5, Elaboración. de datos,

Del libro de báscula se elaborará. al final del día un parte
por duplicado, que se remitirá. a la oficina del laboratorio, la
cual lo completará con los datos correspondientes enviando un
ejemplar a la fábrica interesada y otro a la representación
agricola, acompañados de las tarjetas cumplimentadas de iden
tificación de muestras.

6. Determinación de coeficientes de prensa.

Para implantar el método que se pretende, durante la cam
paila 1973/74, se harán un mínimo de 10 análisis diarios, de
caña, determinando. peso y polarización del jugo obtenido en
prensa y peso. polarización y leños~del ,pastel de bagazo.

La polarización y el leñoso del pastel de bagazo se deter
minaran por el méotdo de la ·túrqlÍx y desecación al vacío.

Del estudio esta:distico de 105 resultados obtenidos en los
análisis efectuados en la mencionada campaña se determinarán
)as rectas de regresi6n de los coeficientes de prensa que. debI
damente tabulados, saran de aplicación en la repetida campa·
ña 1973/74 y siguientes, siempre' que las comprobaciones a que
hace mención el apartado- 4.3 no aconsejen un nuevo estudio
.de estos coe.licientes.

7, Limpieza del material.

Al fina) del día, todos los aparatos empleados deberán lim·
piarse a fondo y desinfectarse con formol. Los orificios de
drenaje del vaso de prensa deberán mantenerse constantemente
limpios. .

8. Avería de las instalaciones.

En caso de avería de Jas instalaciones, la Comisión Mixta
de Recepción, arbitrará la solución de emergenCia que considere
más adecuada, y en caso de discrepancia resolverá la Junta
SindIcal Regional Cañere-Azucarera.

9. Ory(mizaci6n de los laboratorios.

Todo el personal de Ja instalación dependerá del Jefe de
Laboratorio nombrado. por las fábricas. Se admite la interven
ci6n del sector agricola en las' operaciones de ,toma de mues·
tras, análisis 'y control adminístrativo, que nombrará un Je~e

de Equipo, que se .entenderá directamente con el Jefe de Labo":'
ratorio en cuantas incidencias surjan en las referidas misio
nes, y a través del cual transmitirá sus observaciones el perso
nal de la representación agríCola, En caso de desacuerdo, deberá
pasar el asuntos a consulta y résolución por la Comisión Mixta
de Recepción,

10, Canon de utilización.

La,s fábricas, en la liquidación de la cana entregada por
los agricultores, descontaran el importe del «canon de utili
zación,. de las descargas mecánicas y de los equipos mecanizados
de tomas de muestras y análisis,

Estos cánones, por tonelada entregada, Se autorizarán por
la D.irección General de Industrias y Mercados en Origen de
Productos Agrario& del Ministerio de Agricultura, a propuesta
de la Junta ,Síndica1 Regional Cañero-Azucarera, previo in
forme del· Sindicato Nacional del Azúcar, Y' de conformidad
Con la Dirección General de Industrias Alimentarias Y Diversas
del Ministerio de Industria, y serán igual para todas las fábri
cas que dispongan ,tie los elemento.s citados.

11. Disposiciones adicionales,

Primera,-Quedan a salvo los acuerdos que sobre alguna o
algunas da las materias reguladas en las presentes normas
puedan concertarse entre agricultores e industriales, tanto a
nivel de zona como de fábricas o con carácter indívidual, siem
pre que lo sean &in perjuicio de tercer.oan! que entorpezcan
el sistema general establecido. De tales acuerdos se enviará

•
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Excmos. Sres. Ministros de Agrkultura y de Industria.

copia. a la Presidencia de la Junta Sindical Hegional Cañero·
Azucarera para la vigilancia de su debido cumplimiento.

Segunda.-:-Se facult.a·· a los Ministerios de Indust.ria y de
Agricultura, en las eSferas da sus respectivas competencias,
para dictar las normas complementarias al desarrollo de la
presente Orden.

12. Disposición H-nal.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. a los procedentes dectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 17 de mayo de 1974.

Convocadas por Decretos 2040 y 2144/1973, de 17 de agosto,
las elecciones municipales para la renovación trienal de las
Concejalías que componen los Ayuntamientos del Reino, y
celebradas las votaciones en los dias señalados, se formularon
impugnaciones, contra la validez de las mismas en determina~

dos Ayuntamientos, varias de cuyas impuf~nacioneshan sido
acogidas por el Tribunal competente, dejando sin efecto, en
parte, la elección celebrada, lo que obliga a la convocatoria
de nueva elección para. dar cUmplimiento a. las respectivas
sentencias. AdemáS, al constituirse los nuevos Ayuntamientos
Con la composición resultante de dichas elecciones, se apreció
pOr otras Corporationes municipales la falta de aptitud legal
de alguno de los proclamados Concejales, por 10 que también
es necesario celebrar en ellas elección complementaria, confor~

me a los artículos 127 de· la Ley de Régimen Local y 86 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Rógimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. Finalmente, la convoca,to·
ria debe hacerse extensiva a la provisión de aquellas Conce
jalías que, por cualquier otro motivo, están vacantes en la ac
tualidad, al objeto de facilitar el normal funcíonamiento de
las respectivas Corporaciones, sin perjuicio de que, más ade·
lante, se haga. una nueva convocatoria para los Ay-untamien
tos cuyas impugnaciones se· encuentran pendientes de re~

solución.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo }.<' Se convocan elecciones municipales comple·
mentarias de las _verificad9¡S en cumplimiento de los Decre
tos ~040 y 2144/1973, de 17 de agosto, para proveer en los
Ayuntamientos expresados en la relación que acompaña a la
presente Orden las Concejalías vacantes en cada uno de eHos,
que asimismo se indican.

Art. 2.0
. Se señalan los días 9, 16 Y 23 de juno próximo para

la celebración de las votaciones que corresponden. respectiva·
mente, a,.las Concejalías de los tercios de rel)~eSC11l,!;wión fami·
liaT, sindical y de Entidades.

Art. 3,0 Las elecciones a que se refieren los oJ'ticuJos an
teriores se ajustarán a las disposiciones generales contenidas
en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jm:ídico de las Corporaciones Loca
les, y a las dictadas con carácter especial para el Avuntamiento
de Madrid. Se tendrán también en cuenta en esta ~onvGcatoria
el Decreto 261511970, de 12· de septiembre, 'j las Ordenes de
este. Ministerio de la Gobernación de 23 de septiembre y 3 de
nOVlembre de 1970 y 15 de septiembre de 1973, sobre campañas
electorales de Concejales de representación familiar.

Art. 4.0 Las Juntas Municipales del Censo Electoral cumpli
rán en sus propios términos las sentencias anulatorías en cada
caso dictadas, respetando las proclamaciones de candidatos,
salvo e~ el caso de haber sido anulada por sentencia tal pro
clamaclon.

Provincia de Alava.-lruráiz-Gauna: Una vacante ·por, el
tercio síndicaL Laguardia: Una vacante por el tercio de Enti
dades.

Provincia de Albucete.-Bogarra: Dos vacantes por el tercio
familiar y otras dos _por el de Entidades. Cenizate: Una vacante
por el tercio sindical y otra por el de Entidades. Jorquera: Una
vacante por el tercio sindicaL Munera: Una vacante por el
tercio de Entidades. VilIalgordo del Júcar: Una vacante por
el terdo familiar y otra por el de Entidades.

Provincia de Avila.-Blasconuño de Matacabras: Una vacan~

te por el tercio familiar, La Colilla: Una vacante por el tercio
de Entidades. La Zarza: Una vacante por el terdo familiar y
otra POI: el de Entidades.

Provincia de Barcelona~Barcelona: Una vacante por el
tercio sindical Castellar del VaUés: Una vacante por el ter
cio sindicaL Esplugas de Llobregat: Una vacante por el tercio
familiar. Monistrol: Una vacante por el tercio de Eutidarles. La
Roca; Una. vacante por el tercio familiar: San Adrián de Besó'>:
Una vacante por el tercio fmY'illa-r. San Ju1ián de Vilatorta~

Una Vl.lOtnte por el tercio far,\J;jar. San Pedre de Torelló: Una
vacante por el tercio de Entid[ldf's. Vich: Una vacante por el
tardo sind.icaJ.

Provincia de Burgos_-Abajas; Una vac.8.nte por el tercio
familiar. Fontioso: Una vacante por el tercio dn Fn:ióadcs. -l-lon
tangas: Una vacante por el tercio de Entidades. P011alba de
Castro: Una vacante por el tercio famiHar. Peral de Arlanza:
Una vacante por el tercio sindícal. $s,nta Cruz. de la Salce~

da: Una vacante por el tercio sindical. VFllmala: tina vacante
por el tercio de Entidades. Valle de Santib:~ñez: Dc:';:s V!lCBntes por
el tercio famillar, dos por el tercío Bindi.cul y d0~) por el ter
cio de Entidades.

Provincia de Cáceres.-Cáceres: Cuatro V:;i.c~n¡es por el
torcio de Entidades. Valdehúncar: Una vacfmte por el tercio
familiar.

Provincia de Cddiz.-Chiclana de la Frontera; Cu¡:d.ro vacan
tes por el tercio familiar, una por el tercio sindical y tres
por el tercio de Entidades. Medinu·Sidonia: Dos vacantes por
el tercio familiar y otras dos por el de Entidades. Sanlúcar
de Barrameda: Tres vacantes por el tercio sindical y otlGl_S
tres por el de Entidades. ,

Provincia de Ciudad ReaL-Las Labores: Una vacante por
el tercio de Entidades. Porzuna Una vacante PO!' el tercio
familiar y dos por el de Entidades.

Provincia de C6rdoba.-Montoro: Dos yacantes por el tercio
familiar y otras dos por el de Entidades.

Provincia de La Corw1a.-Betanzos: Una vacante por el
tercio faml1iar.

Provincia de CuenctL-Alcohujate: Una vacaotepor el ter
do r;indkaJ. Casas de Garcimolina: Una vacante por el tercio
sindicai. VilJarejo de la Perluela: Una vacante por ,,1 t8rc;o de
Entidades.

Provincia de Granada.-·Cáñar: Una vacar~te por el tercio
de Entidades. Cúllar-Baza: Una vacante por el terc;o de En
tidadr;s. Guadahortuna: Dos vacantes por el tercio familia!'
y otras dos por el de Entidades.

ProvIncia de Guadalajara.-La Huerce: Una VHcante por
el tercio familiar. ManUel: Un avacante por el tet·cio de En
tidades. MembrilIera: Una vacante por el tercio sindical y
otra por el de Entidades. Múrati1la de los Meleros: Una va
cant,E", por el tercio familiar. Pinilla de Malina: Una vcaante
por el tercio familiar. El Pobo de Dueñas; GUna vacantA pOt' el
tercie familiar.

Previncia de GuipÚzcoa.-Renterfa:· Cinco vacante~ por el
terdo sindical y cuatro por el de Entidades.

Provi.ncia de León.-Barjas: Dos va.ca.ntes por el tercjo fa~

miliar y una por el de Entidades. Escobar de Campos: Una va
cante por el tercio familiar. Palacios del Sil: Dos vacantes por
el tercio familíar "Y otras dos por el de Entidades. Trabadelo:
Una vacante por él tercio famHíar.

Provincia de Lérida.-Cubells: Una vacante por el tercio
familiar y otra por el de Entidades. Talarn: Una vacante por
el tercio de Entidades

Prr;vincic¡, de~ Logrof¡.o.--Azofra: Una vacante por el terdo
farr,'i'q, r%fnray: Una vacnnte por el tercio síndical. Haro: Una
vacxrc :or el tercio familiar. 1ge<l.: Una vacante por el ter·
ciD iamijlU}"'

Art. 5." En todo caso, los Ayuntamientos a que afecten estas
elecciones quedaran constituídos definitivamente el día 3 de
juUo próximo, con arreglo al artículo 87 del citado Reglamen
to de Organización.

RELACION DE MUNICIPIOS DONDE: DEBEN CELEBRARSE Li\S
ELECCiONES COMPLEMENTARIAS CONVOCADAS POR ESTA ORDE~

ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la que se con
vocan elecciones municípales complementarias.
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